
 

  
RESOLUCION 245/2020  
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD  

 
 

 

Listado de agentes de la planta del personal 
permanente de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, en condiciones de percibir 
la Bonificación por Desempeño Destacado. 
Del: 19/03/2020; Boletín Oficial 26/03/2020 

 
VISTO el Expediente Nº EX-2019-104150474- APN-SRHYO#SSS del Registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Resolución de la ex - SECRETARIA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98 de fecha 
28 de octubre de 2009 y sus modificatorias, y 
CONSIDERANDO: 
Que por el expediente citado en el Visto tramita la evaluación de los agentes con Funciones 
Simples correspondiente al período 2018 y la aprobación del listado de agentes de la planta 
del personal permanente de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, en 
condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente a las 
funciones simples del período 2018, que forma parte integrante de la presente como 
ANEXO I (IF-2020-16788375-APN-SRHYO#SSS), conforme a lo establecido por el 
“RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN 
POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL 
RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO” 
aprobado por el Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98 de fecha 28 de 
octubre de 2009 y modificatorias. 
Que han ejercido la veeduría que les compete a las entidades sindicales, expresando su 
conformidad sobre las calificaciones según consta en actas obrantes en el expediente citado 
en el Visto, tanto como del Listado Definitivo de Bonificación de Desempeño que consta 
en acta de fecha 9 de diciembre de 2019 (IF-2019-108961354- APN-SRHYO#SSS). 
Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN 
DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL 
PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO” aprobado por el Anexo II a la Resolución de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 98/09 y sus modificatorias, motivo por el cual corresponde la aprobación 
del listado de personal pasible de percibir dicha Bonificación. 
Que mediante Memorando N° ME-2020-07842619- APN-SPYC#SSS obra la respectiva 
certificación de existencia de financiamiento presupuestario para afrontar el gasto que 
demandará la presente medida. 
Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención que le compete. 
Que la presente se dicta conforme a las atribuciones conferidas por el artículo 2° del citado 
Anexo II de la Resolución de la ex - SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98/09 y modificatorios, y los Decretos 
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Nº 1615 del 23 de diciembre de 1996 y Nº 34 del 07 de enero de 2020. 
Por ello, 
El Superintendente de Servicios de Salud  
resuelve: 

 
Artículo 1°.- Apruébase el listado de agentes de la planta del personal permanente de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, en condiciones de percibir la Bonificación por 
Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, correspondiente a las 
funciones simples del período 2018, que forma parte integrante de la presente como 
ANEXO I (IF-2020-16788375- APN-SRHYO#SSS). 
Art. 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Entidad 914 - SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD. 
Art. 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese.  
Eugenio Daniel Zanarini 

 
ANEXO  
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. 
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